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que se trasladan dentro de la jurisdicción provin-
cial, para la actividad comercial de automotores.

MECÁNICA DEL SISTEMA INFORMATICO
* El Area Sistema de Gobierno diseñará un

programa informático que administrará la información
de los movimientos y traslados de los vehículos de
las agencias de automotores.

* Cada Agencia determinará un responsable para
la realización de un curso para la operación del
sistema informático, obteniendo en caso de
aprobación, una certificación de validez anual para
la empresa a fin de operar en el sistema informático.

* La Cámara del Comercio Automotor de Cordoba
realiza el trámite de alta y modificación de estados y
datos dentro del Sistema a través del usuario y
contraseña asignado por el Área Sistemas de
Gobierno.

CONDICIONES PARA CIRCULAR -
IDENTIFICACIÓN DEL VEHICULO
EN LA RUTA:

Las agencias que cumplan los requisitos y se
integren a este sistema podrán identificar sus
vehículos para la venta en las rutas de la provincia
de córdoba ante la Policía Caminera con la siguiente
documentación:

* Cédula del automotor aunque este vencida,
* Remito emitido por la agencia vendedora de la

unidad.
* Comprobante emitido por el Sistema Informático

de Gobierno para el traslado de unidades dentro
de la provincia de Córdoba.

* Comprobante de Seguro Vigente.
* El Conductor debe portar licencia habilitante para

la clase de vehículo que traslada.

REQUISITOS PARA OPERAR EL SISTEMA:
PARA LA AGENCIA:

* Agencias vendedores de vehículos usados y
cero kilómetro que sean socios de la Cámara del
Comercio Automotor de Córdoba CCAC.

* Ser habitualista en la actividad comercial automotor
demostrando la inscripción vigente en el impuesto a
los Ingresos Brutos de la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba.

* El titular, responsable o apoderado de la empresa
debe aprobar el curso anual de educación vial que
dicta la Cámara del Comercio Automotor de Córdoba
CCAC junto con la Dirección de Prevención de
Accidentes de Transito del Gobierno de la Provincia
de Córdoba.

PARA EL CONDUCTOR DE LA AGENCIA:
* Ser empleado de un comercio habitualita en la

actividad automotor demostrando la inscripción en
el impuesto a los Ingresos Brutos en la Dirección
General de Rentas de la Provincia de Córdoba y
que esté autorizado para operar en el sistema.

* Aprobar el curso anual en normas de tránsito y
seguridad vial, y utilización del sistema que dicta la
Cámara del Comercio Automotor de Córdoba
CCAC junto con la Dirección de Prevención de
Accidentes de Transito del Gobierno de la Provincia
de Córdoba.

Programa 2: Cursos en normas de tránsito y
seguridad vial y utilización del sistema
informático para los operadores de las
agencias de automotores.

OBJETIVO ESPECIFICO
Capacitar a los operadores de las Agencias de

Automotores de la CCAC, en las normas de tránsito
y seguridad vial, para la prevención y mitigación

de accidentes de tránsito.

TEMARIO PROGRAMA

MARCO JURÍDICO
01. Introducción a la seguridad vial.
02. Ámbito de Aplicación.
03. Aspecto Constitucional.
04. Competencia.
05. Garantía de Libertad de Tránsito.
06. Licencia de Conducir.
07. Documentación para circular.
08. Acoplados y enganches.

SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN VIAL
UNIFORME
09. Concepto. Jerarquía entre señales.
10. Señales lumínicas.
11. Escala y características de la Vertical.
12. Señales Singulares de Prioridad.
13. Escala de interpretación de la Demarcación
Horizontal.

NORMAS DE COMPORTAMIENTO VIAL
14. Prioridad de Paso en general y supuestos.
Rotonda. Paso estrecho y con pendiente.
Congestionamiento.
15. Advertencia de maniobras. Uso de luces.
16. Uso de carriles.
17. Cambio de sentido.
18. Incorporación a la circulación.
19. Alcohol.
20. Velocidad.
21. Adelantamiento Norma general y supuestos
especiales..
22. Circulación en Autopistas.
23. Detención, parada y estacionamiento.
24. Peatones, Conductores y Animales.

SISTEMATIZACIÓN DE LA CIRCULACIÓN
VIAL PARA EL COMERCIO AUTOMOTOR.
25. Marco de acción, Objetivos y Detalle de
acciones conjuntas.
26. Requisitos y Mecánica de la Sistematización.
27. Operatoria y uso del Sistema.
28. Identificación de los vehículos trasladados.

METODOLOGÍA
Se prevé una jornada, donde el Capacitador

diserta y expone los contenidos de forma funcional
a la necesidad del participante de la capacitación.
Es decir, adecuando la importancia de los temas al
rol que desempeña el “vendedor” que a éstos fines,
es “multiplicador” del conocimiento de la norma,
razón por la cual, se exponen fundamentalmente,
aquellas normas de comportamiento vial que hacen
a la protección de la vida, tales como las distintas
prioridades de paso, acceso y circulación de unos
sobre otros, como así también las advertencias de
maniobras, adelantamientos y uso de la banquina
al transitar por vías rápidas.

EVALUACIÓN
Al finalizar la jornada, se realiza una evaluación

que consta de un examen de preguntas con opción
múltiple. El mismo tiene como objeto que el
participante vea reflejada su competencia sobre las
normas y pueda reflexionar sobre la necesidad de
profundizar y mejorar los conocimientos que se
tienen en la materia.

CERTIFICACIÓN
El Operador de la Agencia que realice la

evaluación con éxito obtendrá un certificado que
emite la DiPAT (Dirección de Prevención de
Accidentes de Tránsito) del Gobierno de la Provincia
de Córdoba con lo que se le acreditara hasta 1
punto para su licencia de conducir.

RESULTADO ESPERADO
Con la jornada de Seguridad en el Tránsito, se

pretende contribuir con las políticas de la Provincia
en la disminución de los accidentes de tránsito.
Reflexionar sobre la necesidad de trabajar en
conjunto con los representantes del Estado a fin de
unificar criterios y procedimientos que deriven en
un mismo objetivo, el bien jurídicamente protegido
por nuestra Constitución Nacional, la Vida.

Asumir la responsabilidad social empresarial con
acciones que necesariamente deben abarcar al
“conocimiento” como un derecho inegable del
ciudadano ya que por un lado adquiere una
herramienta, el Vehículo, con capacidad de daño
hacia sí mismo o para terceros, al mismo tiempo que
arbitra los medios para preparar y jerarquizar a su
personal con un conocimiento integral sobre la
seguridad en el tránsito.

Generar y multiplicar las medidas de
autoprotección con relación a la seguridad vial en
la comunidad, especialmente en los grupos de riesgo
del tránsito, como es la franja etaria adolescente y
de jóvenes para contribuir a una mejor preparación
de los mismos en su actividad como conductores
nóveles.

Programa 3: Cursos en normas de tránsito y
seguridad vial para los clientes de las
agencias de automotores.

TEMARIO
El temario seleccionado comprende los mismos

temas que el programa 2, abarcando sólo los
contenidos referidos a las normas de

VIENE DE TAPA

RESOLUCION Nº 37

Comercio Automotor:...

comportamiento vial.

METODOLOGÍA
On line, a distancia a través de plataforma de

internet con asistencia y tutoría de la Dirección de
Prevención de Accidentes de Tránsito y/o los
Operadores de las Agencias de Automores, que
hayan certificado como instructor en seguridad vial.

La agencia entregará a su cliente una invitación
con un acceso gratuito y exclusivo para la realización
del curso en normas de tránsito y seguridad vial en
la página web de la CCAC.

Una vez inscripto, el cliente recibe el material por
via correo electrónico con las indicaciones para
realizar todas las etapas del curso de capacitación.

EVALUACIÓN
El cliente se autoevalúa mediante un examen de

preguntas con opción múltiple que se le enviará
por correo electrónico. De este modo, el cliente,
podrá tener una noción de su nivel de conocimientos
en la materia.

CERTIFICACIÓN
El cliente que realice la evaluación on line con

éxito, podrá dirigirse a las oficinas de la DiPAT
(Dirección de Prevención de Accidentes de Tránsito)
del Gobierno de la Provincia de Córdoba, para
revalidar su examen que, una vez aprobado,
contará con la acreditación de hasta 1 punto para
su licencia de conducir.

Ley Provincial de Tránsito
SANCIONES A LOS INFRACTORES. CODIFICADOR DE INFRACCIONES

Resolución Nº 27

Córdoba, 10 de diciembre de 2009

Publicada en el Boletín Oficial el 30 de diciembre de 2009.

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR

ANEXO D

(Parte 2)

CODIFICADOR CÓRDOBA CONCORDADO



BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 4 de enero de 2010 3



BOLETÍN OFICIAL CÓRDOBA, 4 de enero de 20104



BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 4 de enero de 2010 5



BOLETÍN OFICIAL CÓRDOBA, 4 de enero de 20106



BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 4 de enero de 2010 7

TABLA DE VELOCIDADES
Complementaria de los Códigos:

1401, 1402, 1403, 1404, 1405 y 1406

SISTEMA DE RECUPERO
DE PUNTOS

Tabla complementaria del Codificador de Infracciones

Dirección de Seguro de Vida y

Resguardo de Automotores

Resolución Nº 1943

Córdoba, 14 de diciembre de 2009

VISTO: EL Expte. Nº 0129-065521/09, en el
cual el Seguro de Vida y Resguardo del Automotor,
eleva a consideración la determinación del costo
anual de las primas, para posibilidad la emisión
de los Notas de débito a los diversos Organismos
descentralizados y Municipios adheridos al
Sistema de Resguardo que corresponde al
presente ejercicio, conforme lo normado por el
inc. c) Punto 21, Cáp. III de Decreto 7436/81.-

Y CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de establecer la
Tabla de Costos de Seguro con sus res-
pectivas valuaciones correspondientes al año
2009 a fin de posibilitar la emisión de notas de
débitos respecto a Organismos Descentrali-
zados y Municipios adheridos al sistema de
Resguardo.-

Que a tal fin el citado Organismo procedió a
confeccionar la referida tabla, en base a los
valores de la cotización presupuestada el año
anterior, adicionándole para el corriente año un
10% para las unidades móviles y un 4,6% para
los restantes elementos.-

Por ello,  lo  dictaminado  por el  Departamento
Jurídico del Seguro de Vida y Resguardo de
Automotores bajo el Nº 2524/09 el Decreto 2174/
07, ratificado por  la Ley Nº 9454,

EL DIRECTOR
DE LA DIRECCION DE SEGURO DE VIDA

Y RESGUARDO DE AUTOMOTORES
RESUELVE:

ARTICULO 1º: APRUEBASE la Tabla de
Costos de Seguros por Responsabilidad Civil,
con sus valuaciones para el año 2009, en los
términos propuestos en el inc. c) Punto 21,
Capítulo III del Decreto N° 7436/81, contenida
en el Anexo I que forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º: ESTABLECER como monto
máximo a indemnizar por cada siniestro en
concepto de Responsabilidad Civil, la suma de
PESOS UN MILLON, ($1.000.000), y en los
supuestos que el accidente sea causado por
maquinaria, equipos, elementos de arrastre y
sus accesorios hasta el valor de PESOS
SESENTA MIL ($60.000).-

ARTICULO 3º: ESTABLECER que en los
Certificados de Cobertura que se emitan deberá
expresarse que únicamente se asegura por
“Responsabilidad Civil” con forme lo establecido
en el Art. 17 inc. a) del Decreto N° 7436/81.-

ARTICULO 4°: PROTOCOLICESE, comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

CR. IGNACIO CRUZ MANSILLA
DIRECTOR

DIRECCIÓN SEGURO DE VIDA Y

RESGUARDO DE AUTOMOTORES

ANEXO I


